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C omo señaló con tanta claridad el 
Concilio Vaticano II, la vida de la 
Iglesia se centra en la liturgia, el 

culto público oficial de Dios practicado por la 
Iglesia como el Cuerpo de Cristo. La liturgia 
incluye, sobre todo, la Eucaristía y los otros 
seis sacramentos, pero también otras acciones 
de la Iglesia tales como la oración diaria de 
la Liturgia de las Horas, los ritos funerarios 
cristianos y los ritos para la dedicación de una 
iglesia o para los que hacen profesión religiosa. 
Cristo mismo obra en la liturgia, para que la 
acción de la Iglesia, que es el Cuerpo de Cristo, 
participe en el acto salvador de Cristo como 
sacerdote.1 Precisamente porque toda cel-
ebración litúrgica es “obra de Cristo sacerdote 
y de su Cuerpo, que es la Iglesia”, ninguna 
otra forma de culto puede tomar su lugar: una 
celebración litúrgica “es acción sagrada por 
excelencia, cuya eficacia, con el mismo título y 
en el mismo grado, no la iguala ninguna otra 
acción de la Iglesia”.2

Aunque la liturgia es “la cumbre a la cual 
tiende la actividad de la Iglesia” y “la fuente de 
donde mana toda su fuerza”,3 no nos es posible 
ocupar toda nuestra jornada con la partici-
pación en la liturgia. El Concilio señaló que “la 
participación en la sagrada Liturgia no abarca 
toda la vida espiritual . . . [el cristiano] debe 
orar sin tregua, según enseña el Apóstol”.4 Los 
ejercicios devocionales populares desempe-
ñan un papel decisivo en ayudar a fomentar 
esta oración sin tregua. Los fieles siempre han 
usado una variedad de prácticas como medio 
de impregnar la vida cotidiana con la oración a 
Dios. Ejemplos de esto son las peregrinaciones, 
novenas, procesiones y celebraciones en honor 
de la Virgen María y los otros santos, el rosa-
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rio, el Angelus, el Vía Crucis, la veneración de 
reliquias y el uso de sacramentales. Debidamente 
utilizadas, los ejercicios devocionales populares 
no reemplazan la vida litúrgica de la Iglesia; por 
el contrario, la extienden a la vida diaria.5 

Los Padres del Concilio Vaticano II recono-
cieron la importancia de las devociones 
populares en la vida de la Iglesia y alentaron 
a pastores y maestros a promover devociones 
populares sólidas. Escribieron, “Se recomien-
dan encarecidamente los ejercicios piadosos 
del pueblo cristiano, con tal que sean con-
formes a las leyes y a las normas de la Iglesia”.6 
Más recientemente, el papa Juan Pablo II ha 
consagrado toda una carta apostólica a una 
devoción po-pular, el rosario, invocando a obis-
pos, sacerdotes y diáconos a convertirse “en 
sus diligentes promotores” y recomendando a 
todos los fieles, “Tomad con confianza entre las 
manos el rosario, descubriéndolo de nuevo a la 
luz de la Escritura, en armonía con la Liturgia 
y en el contexto de la vida cotidiana”.7 

Como los ejercicios devocionales populares 
tienen un papel tan importante en la vida 
espiritual de los católicos, nosotros, los obispos 
de Estados Unidos, hemos preparado este texto 
para responder a preguntas que surgen con fre-
cuencia respecto a tales devociones. Buscamos 
brindar alguna explicación de los ejercicios 
devocionales populares y de su función propia 
en la vida de la Iglesia. Por un lado, esperamos 
que, dotados de una comprensión más plena 
del papel propio de las prácticas devociona-
les populares, papel fieles estarán en mejores 
condiciones de evitar posibles aplicaciones 
equivocadas y reconocer devociones cuya adec-
uación sea cuestionable. Por otro lado,  
esperamos alentar a los fieles a hacer uso de 
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ejercicios devocionales sólidos, de modo que 
sus vidas puedan llenarse de diversas maneras 
con la alabanza y el culto a Dios. La práctica fiel 
de las devociones populares puede ayudarnos a 
encontrar a Dios en nuestras vidas cotidianas y 
a conformarnos más estrechamente a Jesucristo. 
Como señaló el papa Pío XII, el propósito de 
los ejercicios devocionales populares es 

atraer y dirigir nuestras almas a Dios, puri-
ficándolas de sus pecados, alentándolas 
a practicar la virtud y, finalmente, esti-
mulándolas a que avancen por el camino de 
la sincera piedad acostumbrándolas a me-
ditar en las verdades eternas y disponién-
dolas mejor para que contemplen los  
misterios de las naturalezas humana y  
divina de Cristo.8 

Refiriéndose a las muchas formas de piedad 
popular encontradas en América, el papa Juan 
Pablo II declaró, “Éstas y tantas otras expre-
siones de la piedad popular ofrecen oportu-
nidad para que los fieles encuentren a Cristo 
viviente”.9

1 ¿Cuáles son los orígenes 
de las devoCiones popu-

lares?

A diferencia de los sacramentos mismos, las 
raíces de las devociones populares no pueden 
remontarse directamente al ministerio de Jesús 
y la práctica de los Apóstoles. La mayoría se 
desarrolló gradualmente con el paso de los 
años e incluso siglos a medida que la gente 
buscaba maneras de vivir su fe. Los orígenes 
de las devociones más antiguas suelen ser 
bastante oscuros. Algunas devociones, tales 
como el rosario y los escapularios, han llegado 
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hasta nosotros como adaptaciones de las prác-
ticas de órdenes religiosas. Unas cuantas, tal 
como la devoción al Sagrado Corazón y a la 
Medalla Milagrosa, se considera que tienen su 
origen en una revelación privada, esto es, algu-
na visión o mensaje dado a uno de los fieles. 

2 ¿Cuál es la relaCión entre  
las devoCiones populares 

y la liturgia?

Puesto que la liturgia es el centro de la vida 
de la Iglesia, las devociones populares nunca 
deben ser presentadas como iguales a la 
liturgia, ni pueden sustituir adecuadamente 
a la liturgia.10 Lo que es clave es que las devo-
ciones populares estén en armonía con la 
liturgia, encontrando inspiración en ésta y en 
último término llevando de vuelta a ella. “Es 
preciso que estos mismos ejercicios (de piedad 
popular) se organicen teniendo en cuenta los 
tiempos litúrgicos, de modo que vayan de acu-
erdo con la sagrada liturgia, en cierto modo 
deriven de ella y a ella conduzcan al pueblo, ya 
que la liturgia, por su naturaleza, está muy por 
encima de ellos”.11 Aunque la liturgia siempre  
permanece como el punto primordial de re-
ferencia, “liturgia y piedad popular son dos 
expresiones del culto que se deben poner en 
relación mutua y fecunda”.12 La oración per-
sonal y familiar y las devociones deben manar 
de la liturgia y llevar a una más plena partici-
pación en ésta.

Como reconoció el papa Pablo VI, mantener el 
equilibrio adecuado puede no ser siempre fácil 
y puede necesitar un esfuerzo paciente y per-
sistente.13 El papa indicó que hay dos actitudes 
extremistas que deben evitarse. Por un lado, 
rechazó la posición de aquellos que “despre-
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ciando a priori los ejercicios piadosos, que en 
las formas debidas son recomendados por el 
Magisterio, los abandonan y crean un vacío 
que no prevén colmar; olvidan que el Concilio 
ha dicho que hay que armonizar los ejercicios 
piadosos con la liturgia, no suprimirlos”.14 Por 
otro lado, tampoco aceptó la posición de 

otros que, al margen de un sano criterio 
litúrgico y pastoral, unen al mismo tiempo 
ejercicios piadosos y actos litúrgicos en 
ce-lebraciones híbridas. A veces ocurre que 
dentro de la misma celebración del sacri-
fico Eucarístico se introducen elementos 
propios de novenas u otras prácticas pia-
dosas, con el peligro de que el Memorial 
del Señor no constituya el momento cul-
minante del encuentro de la comunidad 
cristiana, sino como una ocasión para cual-
quier práctica devocional.15 

Aquí el papa Pablo VI nos advierte que “la 
norma conciliar prescribe armonizar los ejer-
cicios piadosos con la liturgia, no confundirlos 
con ella”.16

3 ¿Cuál es la relaCión entre  
las devoCiones populares 

y la BiBlia?

Ya que la Biblia está al corazón de lo que Dios 
ha revelado a la Iglesia, las devociones popu-
lares sólidas deben estar naturalmente imbui-
das fuertemente de temas, lenguaje e imágenes 
bíblicos. El papa Pablo VI explicó, “La necesi-
dad de una impronta bíblica en toda forma de 
culto es sentida hoy día como un postulado 
general de la piedad cristiana”.17 El papa aplicó 
esto en particular al ejemplo de las devociones 
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marianas: “Se requiere, en efecto, que de la 
Biblia tomen sus términos y su inspiración las 
fórmulas de oración y las composiciones des-
tinadas al canto; y, sobre todo, que el culto a la 
Virgen esté impregnado de los grandes temas 
del mensaje cristiano”.18 Al hablar del rosario, 
el papa Juan Pablo II insistió en que éste no es 
un sustituto de la lectura de la Biblia; “por el 
contrario, la supone y la promueve”.19 Aunque 
los misterios del rosario se limitan “a las líneas 
fundamentales de la vida de Cristo, a partir de 
ellos la atención se puede extender fácilmente 
al resto del Evangelio, sobre todo cuando el 
rosario se recita en momentos especiales de 
prolongado recogimiento”.20

4 ¿Cuál es la relaCión entre  
las devoCiones populares 

y la Cultura?

Las devociones populares surgen en el encuen-
tro entre la fe católica y la cultura. A medida 
que la Iglesia introduce la fe en una cultura, 
se producen dos clases de transformaciones. 
Antes que nada, al introducir la fe católica, la 
Iglesia transforma la cultura, dejando las hue-
llas de la fe en la cultura. Al mismo tiempo, 
sin embargo, la Iglesia asimila ciertos aspectos 
de la cultura, al absorber e integrar algunos 
elementos de la cultura en la vida de la Iglesia. 
Este doble proceso puede verse en el desar-
rollo de los ejercicios devocionales populares. 
“En las manifestaciones más auténticas de la 
piedad popular, el mensaje cristiano, por una 
parte asimila los modos de expresión de la 
cultura del pueblo, y por otra infunde los con-
tenidos evangélicos en la conciencia de dicho 
pueblo”.21 
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La fe católica, por tanto, puede entrar en toda 
cultura, y los pueblos pueden vivir la fe en sus 
propias culturas, una vez que estas culturas 
han sido purificadas de elementos foráneos 
a la fe católica. Aunque esta inculturación de 
la fe se produce en la liturgia, las devociones 
populares hacen penetrar la fe un paso más 
en la vida cotidiana de una cultura particular. 
Cuando están ordenadas adecuadamente a la 
liturgia, las devociones populares desempeñan 
una función irreemplazable en llevar el culto a 
la vida diaria de personas de diversas culturas 
y épocas. “La liturgia es el criterio, la forma 
vital de la Iglesia en su conjunto, alimentada 
directamente por el Evangelio. La religiosidad  
popular significa que la fe está arraigada en  
el corazón de todos los pueblos, de modo que 
se introduce en la esfera de lo cotidiano”.22  
Las devociones populares permiten que la 
práctica de la fe sobrepase los límites de la 
liturgia oficial de la Iglesia e impregne más 
ampliamente las vidas cotidianas de los  
pueblos en su propia cultura. 

El papa Juan Pablo II señaló que la piedad 
popular brinda importante orientación a la 
Iglesia para llevar a cabo la tarea de la incul-
turación.23 Comprender la piedad popular de 
un pueblo particular ayuda a la Iglesia a com-
prender sus necesidades y dones espirituales 
particulares. “Ello es especialmente importante 
entre las poblaciones indígenas, para que ‘las 
semillas del Verbo’ presentes en sus culturas 
lleguen a su plenitud en Cristo”.24 El papa se 
refirió también al ejemplo de los americanos 
de origen africano: “La Iglesia ‘reconoce que 
tiene la obligación de acercarse a estos ameri-
canos a partir de su cultura, considerando  
seriamente las riquezas espirituales y humanas 
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de esta cultura que marca su modo de celebrar 
el culto, su sentido de alegría y de solidaridad, 
su lengua y sus tradiciones’”.25 

5 ¿por qué hay tantas for-
mas diferentes de devo-

Ción popular?

Puesto que las devociones populares surgen 
en respuesta a las necesidades espirituales de 
la cultura en que se forman, el grado en que 
se practica una devoción particular variará 
con el tiempo y según la cultura. Refiriéndose 
a las diferentes formas de devoción mariana 
que se han originado en diversos contex-
tos históricos y culturales, el papa Pablo VI 
explicó que la Iglesia “no se vincula a los 
esquemas representativos de las varias épocas 
culturales ni a las particulares concepciones 
antropológicas sub-yacentes, y comprende que 
algunas expresiones de culto, perfectamente 
válidas en sí mismas, son menos aptas para 
los hombres y mujeres pertenecientes a épocas 
y civilizaciones distintas”.26 Evidentemente 
algunas prácticas devocionales se correspon-
den de manera más estrecha que otras a las 
necesidades espirituales de un determinado 
pueblo en determinada época. Las devociones 
populares no son una cuestión de “talla única”. 
Debemos estar cons-cientes de que en nuestra 
Iglesia hoy en Estados Unidos hay diversos 
grupos étnicos viviendo en diferentes contex-
tos culturales, y debemos ser sensibles al hecho 
de que estos grupos suelen encontrar que 
algunos ejercicios devocionales satisfacen sus 
necesidades espirituales mejor que otras. 

A veces se requiere cierto grado de adaptación 
para que una devoción popular se vuelva apta 
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para la gente de otro lugar y época. Por ejem-
plo, el Vía Crucis tiene su origen en la práctica 
de piadosos peregrinos a Jerusalén que repro-
ducían los pasos del trayecto final de Jesucristo 
al Calvario. Posteriormente, para los muchos 
que querían recorrer la misma ruta pero no 
podían hacer el viaje a Jerusalén, se desar-
rolló una práctica que con el tiempo adoptó la 
forma de las catorce estaciones que se encuen-
tran actualmente en casi todos los templos. De 
modo similar, los 150 Ave Marías que se reci-
taban para el rosario fueron una adaptación de 
la práctica monástica medieval de recitar los 
150 salmos en el Salterio.

6 ¿Cuál es el papel de los 
santos en la vida de la 

iglesia?

Muchas prácticas devocionales populares 
incluyen la veneración de los santos. Los san-
tos tienen un lugar especial en el Cuerpo de 
Cristo, que abarca tanto a los vivos como a  
los muertos. A través de Cristo nosotros en la 
tierra permanecemos en comunión tanto con 
los santos que están en el cielo como con los 
muertos que están todavía en el Purgato- 
rio. Podemos orar por los que están en el 
Purgatorio y pedir a los santos que oren por 
nosotros.27 Mediante sus oraciones de inter-
cesión, los santos en el cielo tienen un papel 
integral en la vida de la Iglesia en la tierra. 
“Porque ellos llegaron ya a la patria y gozan 
de la pre-sencia del Señor; por Él, con Él y en 
Él no cesan de interceder por nosotros ante 
el Padre, presentando por medio del único 
Mediador de Dios y de los hombres los méri-
tos que en la tierra alcanzaron”.28 Los santos, 
los miembros de la Iglesia que han alcanzado 
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perfecta unión con Cristo, juntan sus vol-
untades con la voluntad de Dios al orar por 
aquellos otros miembros de la Iglesia que se 
encuentran todavía en su peregrinación de fe.

Además de lo que los santos puedan hacer por 
nosotros con sus oraciones, la misma práctica de 
venerar a los santos hace un gran bien a aquellos 
que están consagrados a los santos. Al amor a los 
santos fortalecemos la unidad del entero Cuerpo 
de Cristo en el Espíritu. Esto a su vez nos lleva 
a todos más cerca de Cristo. “Porque así como 
la comunión cristiana entre los viadores nos 
conduce más cerca de Cristo, así el consorcio 
con los santos nos une con Cristo, de quien 
dimana como de Fuente y Cabeza toda la gracia 
y la vida del mismo Pueblo de Dios”.29 El amor 
a los santos incluye y lleva necesariamente al 
amor a Cristo y al amor a la Santísima Trinidad. 
“Todo genuino testimonio de amor ofrecido por 
nosotros a los bienaventurados, por su misma 
naturaleza, se dirige y termina en Cristo, que  
es la ‘corona de todos los santos’, y por Él a  
Dios, que es admirable en sus santos y en ellos  
es glorificado”.30

7 ¿por qué maría tiene un 
papel espeCial al ayudar-

nos?

Como la Madre de Dios, la Virgen María tiene 
una posición única entre los santos, en verdad, 
entre todas las criaturas. Ella es exaltada, y sin 
embargo sigue siendo una de nosotros.

Redimida de un modo eminente, en aten-
ción a los futuros méritos de su Hijo y a Él 
unida con estrecho e indisoluble vínculo, 
está enriquecida con esta suma prerroga-
tiva y dignidad: ser la Madre de Dios Hijo 
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y, por tanto, la hija predilecta del Padre y el 
sagrario del Espíritu santo; con un don de 
gracia tan eximia, antecede con mucho a 
todas las criaturas celestiales y terrenas. Al 
mismo tiempo ella está unida en la estirpe 
de Adán con todos los hombres que han de 
ser salvados.31

María abraza la voluntad de Dios y elige libre-
mente cooperar con la gracia de Dios, cum-
pliendo con ello un papel clave en el plan de 
salvación de Dios.32 A lo largo de los siglos, 
la Iglesia ha acudido a la Santísima Virgen 
para acercarse más a Cristo. Se han desarrol-
lado muchas formas de piedad hacia la Madre 
de Dios que nos ayudan a estar más cerca 
de su Hijo. Estas devociones a María “hacen 
que, mientras se honra a la Madre, el Hijo, 
por razón del cual son todas las cosas y en 
quien tuvo a bien el Padre que morase toda la 
plenitud, sea mejor conocido, sea amado, sea 
glorificado y sean cumplidos sus mandamien-
tos”.33 La Iglesia la honra como a la Madre de 
Dios, la mira como un modelo de discipulado 
perfecto, y le pide orar a Dios en nuestro nom-
bre.

8 ¿Cómo se relaCiona nues-
tra veneraCión a maría 

y a los santos Con nuestro 
Culto a dios?

El honor que rendimos solamente a Dios se 
llama propiamente adoración, el más alto 
honor que podemos dar. El honor que rendi-
mos a María y a los santos se llama veneración. 
La apropiada veneración a los santos no inter-
fiere con el culto debido a Dios, sino que más 
bien lo fomenta. “Nuestro trato con los biena-
venturados, si se considera en la plena luz de la 
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fe, lejos de atenuar el culto latréutico34 debido 
a Dios Padre, por Cristo, en el Espíritu Santo, 
más bien lo enriquece ampliamente”.35 Con 
esta comprensión, vemos que la adecuada 
veneración a María no aminora el culto a Dios. 
Incluso como la Madre del Salvador, María 
tiene en todo respecto un lugar subordinado 
y dependiente del de su Hijo, que es el único 
mediador entre Dios y la humanidad. El 
papel maternal que hace María con nosotros 
como Madre de la Iglesia “de ninguna manera 
obscurece ni disminuye esta única mediación 
de Cristo, sino más bien muestra su eficacia”.36 

El Concilio Vaticano II explicó muy clara-
mente que puede decirse que María cumple 
un papel mediador sólo de una manera secun-
daria y derivativa:

Porque ninguna criatura puede compara-
rse jamás con el Verbo Encarnado nuestro 
Redentor; pero así como el sacerdocio de 
Cristo es participado de varias maneras 
tanto por los ministros como por el pueblo 
fiel, y así como la única bondad de Dios se 
difunde realmente en formas distintas en 
las criaturas, así también la única mediación 
del Redentor no excluye, sino que suscita en 
sus criaturas una múltiple cooperación que 
participa de la fuente única.37

Lo que María hace por la salvación de la familia 
humana no proviene de su propio poder, sino 
de un don de gracia divina que le es conferido 
a través de su Hijo. Todo el beneficio salvífico 
que ella dispensa sobre nosotros “no es exigido 
por ninguna ley, sino que nace del Divino bene-
plá-cito y de la superabundancia de los méritos 
de Cristo, se apoya en su mediación, de ésta 
depende totalmente y de la misma saca toda su 
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virtud”.38 María de ninguna manera reemplaza 
a Cristo. Por el contrario, su papel es llevarnos 
a Cristo, como se ilustra en la admonición de 
María en las bodas de Caná, “Hagan lo que Él les 
diga” (Jn 2:5). 

9 ¿Cuál es la diferenCia 
entre revelaCión púBliCa 

y revelaCiones privadas?

En algunos casos las devociones populares  
se basan en revelaciones privadas, no en la 
Revelación pública. La Iglesia distingue entre 
Revelación pública, que Dios ha dado a la 
Iglesia en su conjunto y a la que todos los fieles 
están sujetos, y revelaciones privadas, que Dios 
ha dado a un individuo o grupo particular y 
que no implica obligación sobre el resto de  
la Iglesia. En su documento El Mensaje de 
Fátima, la Congregación para la Doctrina de la 
Fe ofrece un comentario teológico que explica 
la diferencia entre Revelación pública y reve-
lación privada.

El término revelación pública designa la 
acción reveladora de Dios destinada a 
toda la humanidad, que ha encontrado su 
expresión literaria en las dos partes de la 
Biblia: el Antiguo y el Nuevo Testamento. 
Se llama revelación porque en ella Dios 
se ha dado a conocer progresivamente a 
los hombres, hasta el punto de hacerse 
él mismo hombre, para atraer a sí y para 
reunir en sí a todo el mundo por medio  
del Hijo encarnado, Jesucristo.39

La Revelación pública ha sido transmitida  
en las Sagradas Escrituras y en la Sagrada 
Tradición, que juntas “constituyen un solo 
depósito sagrado de la palabra de Dios, con-
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fiado a la Iglesia”.40 Esta es la Revelación que 
le fue dada a la Iglesia entera y que debe ser 
recibida en la fe por todo el Pueblo de Dios. 
Es completa en sí misma y no necesita ser 
complementada por revelaciones posteriores. 
“En Cristo Dios ha dicho todo, es decir, se ha 
manifestado a sí mismo y, por lo tanto, la reve-
lación ha concluido con la realización del mis-
terio de Cristo que ha encontrado su expresión 
en el Nuevo Testamento”.41 Los Padres del 
Concilio Vaticano II afirmaron, “no hay que 
esperar ya ninguna revelación pública antes 
de la gloriosa manifestación de nuestro Señor 
Jesucristo”.42 

Las revelaciones privadas son diferentes, pues 
se refieren “a todas las visiones y revelaciones 
que tienen lugar una vez terminado el Nuevo 
Testamento”.43 Una visión o cualquier otra 
clase de comunicación milagrosa proveniente 
de Dios, de María o de otro santo entra en 
esta categoría. Las revelaciones privadas son 
dadas a un individuo o grupo pequeño, no a 
la Iglesia en su conjunto. En consecuencia, 
aunque puedan dirigirse mandamientos espe-
cíficos a un individuo o grupo pequeño, no se 
impone ninguna obligación de asentimiento 
de fe católica sobre la Iglesia en su conjunto.44 
“Incluso cuando una ‘revelación privada’ 
se ha propagado al mundo entero . . . y ha 
sido reconocida en el calendario litúrgico, la 
Iglesia no hace obligatoria la aceptación del 
relato original o de las formas particulares de 
piedad que surjan de ella”.45 Las revelaciones 
privadas no tienen la misma autoridad que 
la Revelación pública. La Revelación pública 
“exige nuestra fe; en efecto, en ella, a través 
de palabras humanas y de la mediación de la 
comunidad viviente de la Iglesia, Dios mismo 
nos habla”.46 Las revelaciones privadas no exi-
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gen fe de parte de la Iglesia en su conjunto, 
pues tales revelaciones no pertenecen “al 
depósito de la fe. Su función no es la de mejo-
rar o completar la Revelación definitiva de 
Cristo, sino la de ayudar a vivirla más plena-
mente en una cierta época de la historia”.47 

El papel de las revelaciones privadas es ayudar 
a la gente a abrazar más profundamente la fe 
que ha sido revelada públicamente. Por tanto, 
las revelaciones privadas están al servicio de la 
fe, que se basa en la Revelación pública. La reve- 
lación privada es “una ayuda para la fe, y se 
manifiesta como creíble precisamente porque 
remite a la única revelación pública”.48

10¿según qué norma 
juzga la iglesia la 

autentiCidad de las revela-
Ciones privadas?

Las revelaciones privadas son juzgadas siempre 
según su conformidad con la Revelación públi-
ca, particularmente con las Sagradas Escrituras, 
y no a la inversa. Puesto que la Revelación 
pública está centrada en Cristo, toda revelación 
privada auténtica hará que se conozca a Cristo 
y ayudará a llevar a la gente a Cristo. 

El criterio de verdad y de valor de una reve-
lación privada es, pues, su orientación a 
Cristo mismo. Cuando ella nos aleja de  
Él, cuando se hace autónoma o, más aún, 
cuando se hace pasar como otro y mejor 
designio de salvación, más importante que el 
Evangelio, entonces no viene ciertamente del 
Espíritu Santo, que nos guía hacia el interior 
del Evangelio y no fuera del mismo.49
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Asimismo, aunque no toda devoción popular 
tiene su origen en una revelación privada, toda 
devoción popular debe igualmente confor-
marse a la fe de la Iglesia basada en la Revelación 
pública y debe en último término estar cen-
trada en Cristo.

11 ¿quién tiene la respons-
aBilidad de asegurar que 

las devoCiones populares 
sean fieles a la enseñanza 
de la iglesia?

Todos tenemos la responsabilidad de ser pru-
dentes y hacer todo lo que podamos para  
asegurar que las devociones populares que 
ejercemos sean fieles a la enseñanza de la 
Iglesia y que las practiquemos de una manera 
apropiada. Sin embargo, como sucesores de 
los Apóstoles, los obispos tienen una respons-
abilidad especial tanto por sus propias dióce-
sis como por la Iglesia en su conjunto. Los 
sacerdotes y diáconos ayudan a los obispos a 
cumplir con esta responsabilidad. Respecto a la 
Iglesia en su conjunto, todos los obispos tienen 
la obligación de

promover y defender la unidad de la fe y la 
disciplina común en toda la Iglesia, instruir 
a los fieles en el amor del Cuerpo místico 
de Cristo, sobre todo de los miembros 
pobres y de los que sufren o son persegui-
dos por la justicia; promover, en fin, toda 
acción que sea común a la Iglesia, sobre 
todo en orden a la dilatación de la fe y a la 
difusión plena de la luz de la verdad entre 
todos los hombres.50 
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Además, los obispos tienen la responsabili-
dad particular de ejercer la atención pastoral 
sobre sus diócesis, lo cual incluye supervisar el 
fomento de devociones populares sólidas y  
vigilar que sean apropiadas.51 En algunos 
casos, el papa puede dar su aprobación a una 
devoción popular o expresar cautela respecto a 
una devoción particular, a veces incluso prohi-
biendo su uso. Los ordinarios de las diócesis 
en que se publican materiales devocionales 
o se transmiten devociones, incluso por la 
Internet, deben ejercer adecuada supervisión 
para asegurar que estos materiales sean coher-
entes con los avances teológicos y ecuménicos 
del Magisterio contemporáneo.

12 ¿Cómo se relaCionan 
las devoCiones popu-

lares Con nuestras respon-
saBilidades para Con los 
demás en nuestro mundo?

Muchas devociones populares tienen un 
carácter público y social. Son un recorda-
torio cons-tante de la dimensión social del 
Evangelio. Dios nos ha creado como seres 
sociales según nuestra propia naturaleza. 
Siempre vivimos en una relación de interde-
pendencia con los demás y siempre tenemos 
la responsabilidad de obrar por el bien común 
de nuestra sociedad. Asimismo, en la medida 
en que esta interdependencia no se limita a los 
que están cerca  
de nosotros sino que se extiende a toda la 
humanidad en todo el planeta, nuestra res-
ponsabilidad de promover el bien común se 
extiende igualmente a toda la humanidad. El 
papa Juan Pablo II nos llama a ejercer la virtud 
de la solidaridad, que “no es un sentimiento 
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superficial por los males de tantas personas, 
cercanas o lejanas. Al contrario, es la determi-
nación firme y perseverante de empeñarse por 
el bien común; es decir, por el bien de todos y 
cada uno, para que todos seamos verdadera-
mente responsables de todos”.52 

Al corazón de nuestro deber de promover 
el bienestar de los demás en nuestra socie-
dad y en nuestro mundo es nuestro deber 
de promover el bienestar de los pobres, por 
quienes Dios muestra especial preocupación. 
La cumbre del culto cristiano, la Eucaristía, 
“entraña un compromiso en favor de los pobres: 
Para recibir en la verdad el Cuerpo y la Sangre 
de Cristo entregados por nosotros debemos 
reconocer a Cristo en los más pobres, sus her-
manos”.53 De la misma manera, todos los demás 
cultos y oraciones cristianos, incluyendo las 
devociones populares, al acercarnos más a Dios 
deben inspirarnos a participar aún más plena-
mente del amor especial de Dios por los pobres.
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ConClusión

la Iglesia ha aprendido de la experiencia 
que las devociones populares auténticas 
son un medio invalorable de promover 

un mayor amor a Dios. El importante papel de 
las devociones populares fue tema de diálogo 
en el Sínodo de América y recibió particular 
mención en la exhortación apostólica post- 
s-inodal del papa Juan Pablo II La Iglesia en 
América (Ecclesia in America): 

Los Padres sinodales han subrayado la 
urgencia de descubrir, en las manifestaciones 
de la religiosidad popular, los verdaderos va-
lores espirituales, para enriquecerlos con los 
elementos de la genuina doctrina católica, 
a fin de que esta religiosidad lleve a un 
compromiso sincero de conversión y a una 
experiencia concreta de caridad. La piedad 
popular, si está orientada conveniente-
mente, contribuye también a acrecentar en 
los fieles la conciencia de pertenecer a la 
Iglesia, alimentando su fervor y ofreciendo 
así una respuesta válida a los actuales 
desafíos de la secularización.54

Como reconoció el papa Pablo VI, las prácticas 
devocionales populares pueden a veces mani-
festar ciertas limitaciones: 

La religiosidad popular, hay que confe-
sarlo, tiene ciertamente sus límites. Está 
expuesta frecuentemente a muchas defor-
maciones de la religión, es decir, a las 
supersticiones. Se queda frecuentemente a 
un nivel de manifestaciones culturales, sin 
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llegar a una verdadera adhesión de fe. Puede 
incluso conducir a la formación de sectas y 
poner en peligro la verdadera comunidad 
eclesial.55

Esto, sin embargo, no debe oscurecer los 
grandes beneficios que pueden derivarse del 
ejercicio de devociones populares sólidas. Es 
más, el papa Pablo VI afirmó que si la religi-
osidad popular

está bien orientada, sobre todo mediante 
una pedagogía de evangelización, con-
tiene muchos valores. Refleja una sed de 
Dios que solamente los pobres y sencillos 
pueden conocer. Hace capaz de generosi-
dad y sacrificio hasta el heroísmo, cuando 
se trata de manifestar la fe. Comporta un 
hondo sentido de los atributos profundos 
de Dios: la paternidad, la providencia, la 
presencia amorosa y constante. Engendra 
actitudes interiores que raramente pueden 
observarse en el mismo grado en quienes 
no poseen esa religiosidad: paciencia,  
sentido de la cruz en la vida cotidiana, des-
apego, aceptación de los demás, devoción 
. . . Bien orientada, esta religiosidad popu-
lar puede ser cada vez más, para nuestras 
masas populares, un verdadero encuentro 
con Dios en Jesucristo.56
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ApéndiCe: 
indulgenCiAs

Algunas devociones populares gozan 
de indulgencias. En verdad, el hecho 
de que una devoción particular lleva 

consigo una indulgencia es un indicador de 
que este ejercicio devocional ha probado den-
tro de la Iglesia ser útil para acercar a la gente 
más a Dios. Debido a la estrecha asociación 
entre devociones populares e indulgencias, 
una clara comprensión de la enseñanza de la 
Iglesia sobre las indulgencias es necesaria para 
apreciar el papel de los ejercicios devocionales  
populares en la vida de la Iglesia.

i ¿qué son indulgenCias?

Una indulgencia no confiere la gracia. Una 
indulgencia no es una remisión de la culpa 
debida al pecado. La culpa debida al pecado 
queda remitida por los Sacramentos del 
Bautismo y la Penitencia (confesión), en que 
recibimos el perdón por los pecados a través 
de Jesucristo. Aunque la culpa es remitida, y 
con ella la pena eterna debida al pecado —a 
saber, la perdición, la pérdida eterna de la 
presencia de Dios—, quedan consecuencias 
por los pecados que aquellos que los han 
cometido deben llevar. Es lo que tradiciona-
lmente se denomina la pena temporal por el 
pecado. 

Por su misma naturaleza, todo pecado causa 
inevitablemente sufrimiento a quien lo ha 
cometido. Todo acto pecador crea un desorden 
dentro del alma de la persona humana; distor-
siona nuestros deseos y afectos, dejándonos 
con un “apego desordenado a las criaturas 
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que tienen necesidad de purificación, sea aquí 
abajo, sea después de la muerte, en el estado 
que se llama Purgatorio”.57 Además, el pecado 
trastoca las relaciones de uno con Dios, con 
la Iglesia, con las demás personas, y con el 
mundo en su conjunto. La comunión deseada 
por Dios se daña o se pierde. Los que han reci-
bido el perdón por sus pecados tienen todavía 
la obligación de someterse a un proceso difícil 
y doloroso (la pena temporal por el pecado) 
para purificarse de las consecuencias de sus 
pecados y restaurar las relaciones trastoca-
das. “El cristiano debe esforzarse, soportando 
pacientemente los sufrimientos y las pruebas de 
toda clase y, llegado el día, enfrentándose ser-
enamente con la muerte, por aceptar como una 
gracia estas penas temporales del pecado”.58 El 
proceso necesario y doloroso que trae la restau-
ración y purificación puede tener lugar bien en 
esta vida o bien en el Purgatorio, pues la parte 
del proceso que quede inconclusa en la muerte 
debe ser completada en el Purgatorio.59

Mediante una indulgencia, Dios le concede a 
la Iglesia por su oración que la pena temporal 
por el pecado merecida por alguien sea redu-
cida (o posiblemente eliminada). Por la gracia 
de Dios, al participar en una oración o acción 
que lleva consigo una indulgencia produce 
la necesaria restauración y reparación sin el 
sufrimiento que normalmente la acompañaría. 
La concesión de una indulgencia por parte de 
la Iglesia es “expresión de la plena confianza 
que la Iglesia tiene de ser escuchada por el 
Padre cuando —en consideración de los méri-
tos de Cristo y, por su don, también de los de 
la Virgen y los santos— le pide que mitigue o 
anule el aspecto doloroso de la pena, desarro-
llando su sentido medicinal a través de otros 
itinerarios de gracia”.60
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ii¿Cómo pueden las indul-
genCias eliminar en parte 

o por Completo la pena tem-
poral por el peCado?

Gracias a la Comunión de los Santos se eli-
mina en parte o por completo la pena tempo-
ral por el pecado. Aunque siempre tenemos 
que enfrentar las consecuencias de nuestros 
pecados en la forma de la pena temporal por  
el pecado —esto es, el doloroso proceso de res-
tauración y reparación—, como miembros del 
Cuerpo de Cristo nunca estamos simplemente 
solos. Estamos vinculados con Cristo y con los 
mártires y santos, y podemos beneficiar- nos de 
su santidad de manera tal que seamos libera-
dos de al menos una parte de la pena temporal 
por el pecado. “En este intercambio admirable, 
la santidad de uno aprovecha a los otros, 
más allá del daño que el pecado de uno pudo 
causar a los demás”.61 

Como resultado de la comunión que existe 
entre Cristo y todos los miembros de la Iglesia, 
la Iglesia tiene un tesoro de bienes espirituales 
que es inagotable. La fuente de estos bienes 
espirituales es Cristo. El papa Pablo VI enseñó 
que este tesoro de la Iglesia

no es suma de bienes, como lo son las 
riquezas materiales acumuladas en el  
transcurso de los siglos, sino que es el  
valor infinito e inagotable que tienen 
ante Dios las expiaciones y los méritos de 
Cristo nuestro Señor, ofrecidos para que la 
humanidad quedara libre del pecado y lle-
gase a la comunión con el Padre. El tesoro 
de la Iglesia es Cristo Redentor mismo: en 
él las satisfacciones y méritos de su reden-
ción existen y obran.62
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Puesto que los mártires y santos han realizado 
todo lo que tienen en unión con Cristo, este 
tesoro incluye también el valor de todas sus 
oraciones y buenas obras. “Al seguir a Cristo 
mediante el poder de su gracia, se volvieron 
santos y realizaron una obra agradable al Padre. 
Como resultado, al lograr su propia salvación 
han contribuido también a la salvación de sus 
hermanos en el Cuerpo Místico de Cristo”.63

Mediante la unión con Cristo, la Iglesia tiene 
la autoridad de dispensar este tesoro. Cuando 
hace esto, a fin de impulsar a la gente a ejercer 
actos de piedad y caridad, la Iglesia exige a 
los que buscan una indulgencia que desempe-
ñen alguna buena obra o acto de devoción.64 
Asimismo, para la recepción de una indulgen-
cia plenaria, que otorga la remisión de toda la 
pena temporal debido al pecado, además de 
esta buena obra o acto de devoción, la Iglesia 
especifica cuatro condiciones: (1) confesión 
sacramental, (2) recepción de la Sagrada 
Comunión, (3) oración por las intenciones del 
Santo Padre y (4) completo alejamiento de todo 
pecado, incluso del pecado venial.65 Sin embar-
go, no debe pensarse que tales actos nues- tros 
sean de algún modo por sí mismos suficientes 
para ganar la remisión de la pena temporal por 
los pecados. Nuestros esfuerzos, ellos mismos 
obra de la gracia de Dios, expresan nuestra 
apertura a recibir la misericordia de Dios. En la 
obra de nuestra salvación, siempre la gracia de 
Dios es lo primordial, con un poder que supera 
de lejos todos nuestros esfuerzos. 
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 ¿Cómo podemos ayudar 
 a los difuntos mediante 
las indulgenCias?

Así como gracias a la Comunión de los Santos 
dentro del Cuerpo de Cristo la Iglesia puede 
conceder una indulgencia a alguien, de igual 
modo gracias a la Comunión de los Santos 
una persona puede obtener una indulgencia 
para alguien que ha muerto a fin de reducir su 
castigo temporal en el Purgatorio. Los vivos 
no estamos separados de los fieles llevados por 
la muerte, y todavía podemos hacer cosas en 
su beneficio. Como ha señalado el papa Juan 
Pablo II, “la verdad sobre la comunión de los 
santos, que une a los creyentes con Cristo y 
entre sí, nos enseña lo mucho que cada uno 
puede ayudar a los demás —vivos o difuntos— 
para estar cada vez más íntimamente unidos  
al Padre celestial”.66 Al mismo tiempo, todos 
nosotros en la Comunión de los Santos 
debemos reconocer que cualquier ayuda que 
podamos darnos recíprocamente proviene en 
último término no de nosotros mismos sino 
de Cristo. “Pues cuando los fieles ganan indul-
gencias se dan cuenta de que por sus propios 
poderes no pueden expiar el mal que se han 
infligido a sí mismos y a la comunidad entera 
al pecar; en consecuencia, se ven movidos a 
una saludable humildad”.67
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